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Justicia Militar de veintiuno de febrero de mil novecientos 
ochenta y de dos de diciembre de mil novecientos ochenta, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-Ley seis/mil 
novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos como disconformes a derecho, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

32772 ORDEN 111/01903/1982, de 21 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María Maldonado Sierra, 
Oficial tercero de Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José María Mal- 
donado Sierra, Oficial segundo de Aeronáutica Naval, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 18 de noviembre de 1980 y de 13 de mayo de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 9 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José María Maldonado Sierra contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de dieciocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y de trece, de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-Ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente; con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En .su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

32773 ORDEN 111/10153/1982, de 21 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en grado de apela
ción con fecha 1 de junio de 1982, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma
nuel Rodríguez Cora, representante de la «Compa
ñía Marítima Balear, S. A.».

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación seguido ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, entre partes, de una, como de
mandante, don 'Manuel Rodríguez Cora, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
sentencia de la Sección Tercera de la Audiencia Nacional de 
2 de mayo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 1 de 
junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación nú
mero cuarenta y siete mil cuatrocientos veintitrés interpuesto 
en nombre y representación de don Manuel Rodríguez Cora, que 
actúa como Presidente del Consejo de Administración de la

Compañía Marítima Balear, S. A., contra sentencia de la Sección 
Tercera de la Audiencia Nacional de fecha dos de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve, recaída en el recurso núme
ro treinta mil setecientos sesenta, debemos confirmar y confir
mamos dicha sentencia por ser conforme a derecho sin que 
proceda hacer una especial condena en costas en la presente 
instancia. Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia, 
devuélvanse las actuaciones de primera instancia y expediente 
administrativo a la Sala de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en süs 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1982.—P. D.. el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavi
la Pallarás.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

32774 ORDEN 111/10154/1982, de 21 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio José Corral Bae- 
na, ex Teniente Coronel de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio José Co
rral Baena, ex Teniente Coronel de Infantería de Marina, quien 
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resolución del Ministerio de Marina de 30 de ju- 
nio de 19066, se ha dictado sentencia con fecha 17 de mayo de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la inadmisibilidad de no pro
ceder recurso alguno por prescripción legal contra el acuerdo 
recurrido, y, su nulidad, estimamos la inadmisibilidad de recu- 
rrirse contra acto consentido eñ el recurso promovido por don 
Antonio José Corral Baena, solicitando la nulidad del acuerdo de 
su separación; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’' e .insertará en la Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicó a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1982.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada

(AJEMA).

32775 ORDEN 111/01923/1982, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Ignacio Gisbert 
Oliveres, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manue. Ignacio Gisbert Oliveres, Sargento de Infantería, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi- 
nif.í,ración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
11 de septiembre y 14 de noviembre de 1978, se ha dictado 
sentencia, con fecha 6 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:
 «Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 

cioso-administrativo interpuesto por don Baldomero Isorna Ca
sal, Procurador de los Tribunales, en nombre y representación 
de don Manuel Ignacio Gisbert Oliveres, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de once ue septiembre y catorce 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par-



cialmente. reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de
recho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento asta la entrada, en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten en este proceso, y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1982—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallar és.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32776 ORDEN 111/01924/1982, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 
de abril de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Higinio Caso Cordero, 
Sargento de Infantería Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido e única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una como demandante, don 
Higinio Caso Cordero, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de Otra, como demandada, la Administración 
Pública representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de agosto 
y 19 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 
29 de abril de 19fl2, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
 interpuesto por don José Granados Weil, 

Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de 
don Higinio Caso Cordero, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de nueve de agosto y diecinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Lev cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiera el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo qu comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 25 de octubre de 1982.—P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por ja Patria.

32777 ORDEN 111/01925/1982, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Valeriano Cordero Fran
cisco, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En al recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Valeriano Cordero Francisco, Sargento de Infantería, quien pos
tilla por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública representada y defendida por el’ Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de 
agosto y 27 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia, con 
fecha 13 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Valeriano Cordero 
Francisco, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de siete de agosto y veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y. en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene

a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función desde ia fecha de la efectividad económica de su 
ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de les cantidades que resulten 
en este proceso, y no hacemos expresa imposición de-costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regulado-a de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1982—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres.. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32778 ORDEN 111/01926/1982, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Adrián Clemente Mar
tín, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Adrián Clemente Martín, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de julio y 14 de noviembre de 
1970, se ha dictado sentencia, con fecha 23 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
 interpuesto por don Adrián Clemente Mar

tin, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de 
julio y catorce de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función desde la fecha de su 
antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme qué sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo a! Ministerio da 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
Eúmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla én 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por ia Patria.


